
DIRECTORES UAH

VIRGINIA GALERA OLMO
Profesora Titular de Antropología Física

virginia.olmo@uah.es

CARMEN FIGUEROA NAVARRO
Profesora Titular de Derecho Penal

carmen.figueroa@uah.es

CO-DIRECTORES
SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD

MARÍA PÍA ARACAMA ALZAGA
Consejera Técnica del Gabinete del 
Secretario de Estado de Seguridad 

mpia@amador.mir.es

JOSÉ MIGUEL OTERO SORIANO
Comisario Jefe de la 

Unidad Central de Investigación Científica y Técnica
Comisaría General de Policía Científica

jmotero@dgp.mir.es

JOSÉ ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ MOLERO
Coronel Jefe del Servicio de Criminalística de la Guardia Civil

crim-jefe@guardiacivil.es

DATOS PRÁCTICOS

PREINSCRIPCIÓN: Se realizará en la Secretaría del IUICP del 1 
al 31 de julio y del 1 al 15 de septiembre de 2008.
Teléfono: 918854386
Correo electrónico: iuicp@uah.es

MATRÍCULA: Se realizará en la Secretaría de la Escuela de 
Postgrado de la UAH del 1 al 15 de octubre de 2008.

LUGAR DE IMPARTICIÓN: Facultad de Derecho de la UAH, 
Comisaría General de Policía Científica y Servicio de 
Criminalística de la Guardia Civil.

FECHAS DE IMPARTICIÓN: 
Primer cuatrimestre: 13 de octubre  2008 - 29 de enero 2009
Segundo cuatrimestre: 9 de febrero  - 30 de mayo 2009
Trabajo final: entre junio y septiembre de 2009. 

HORARIO: de 16 h. a las 20 h.

EXPEDICIÓN DE ACTAS: Septiembre de 2009.

PRECIO: 7500 Euros (incluidas tasas Secretaría y seguro médico).

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE
Solicitud de preinscripción
Fotocopia DNI o pasaporte
Fotocopia compulsada del Título Universitario requerido para el 
acceso
Dos fotografías
Curriculum Vitae

Certificado pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, en activo.
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PROGRAMA

El programa de Máster en Ciencias Policiales consta de dos partes. La 
primera proporciona una intensa formación básica en todos los campos de 
la Criminología y la Criminalística. La segunda parte permitirá la 
especialización en los laboratorios de Criminalística de la Guardia Civil y 
de la Comisaría General de la Policía Científica en donde los alumnos se 
integrarán en alguno de los módulos de especialización.

ESTRUCTURA: 60 ECTS

MÓDULO GENERAL: Primer semestre (24 ECTS) 
Obligatorio

Fundamentos Jurídicos (12 ECTS): Derecho Penal Sustantivo, Derecho 
Procesal Penal, Criminología, Deontología pericial.

Fundamentos de la Investigación Criminalística (12 ECTS): Desarrollo 
histórico, organización y metodología. La policía científica en el ámbito 
internacional. La inspección ocular y la cadena de custodia. La 
investigación policial en el laboratorio. Los informes periciales y la vista
oral.

MÓDULOS DE ESPECIALIZACIÓN: Segundo semestre (24 ECTS)
A elegir por el alumno

• DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE LABORATORIOS DE CRIMINALÍSTICA
• QUÍMICA FORENSE
• GENÉTICA FORENSE 
• ANTROPOLOGÍA FORENSE 
• LOFOSCOPIA 
• BALÍSTICA Y TRAZAS INSTRUMENTALES
• ACÚSTICA FORENSE
• IMAGEN E INFOGRAFÍA FORENSE
• ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA FORENSE
• DOCUMENTOSCOPIA Y GRAFÍSTICA

TRABAJO FINAL DE MÁSTER (12 ECTS).

El alumno realizará un trabajo final de Máster, dirigido por dos profesores 
del Máster, uno de la UAH y otro de la CGPC, si el alumno es  del Cuerpo 
Nacional de Policía, o del SCGC, si el alumno es de la Guardia Civil.

PROFESORADO DEL MÁSTER

PROFESORES DE LA UAH:
Departamentos de: Derecho Público, Fundamentos de Derecho y 
Derecho Penal, Geología, Química Orgánica, Química Analítica e
Ingeniería Química, Electrónica, Matemáticas, Unidad de Biología 
Molecular (CAI Medicina-Biología) y Zoología y Antropología Física.

PROFESIONALES DEL SERVICIO DE CRIMINALÍSTICA DE LA 
GUARDIA CIVIL.

PROFESIONALES DE LA COMISARÍA GENERAL DE LA
POLICÍA CIENTÍFICA.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El curso está diseñado para un máximo de 30 participantes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que deberán reunir las 
siguientes condiciones:

• Titulación Universitaria o Título equivalente.
• Ser funcionario de carrera en activo del Cuerpo Nacional de
Policía o de la Guardia Civil. 

• Además, se admitirá a un máximo de 5 alumnos pertenecientes a                              
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad extranjeros.

BECAS

20 becas: financiadas por Secretaría de Estado de Seguridad
10 becas del iuicp para profesionales de reconocida experiencia en 
Criminalística

FUENTES DE FINANCIACIÓN 
PARA ALUMNOS EXTRANJEROS

Los candidatos de otros países interesados en disponer de 
financiación para el curso, deberán solicitarla directamente a otras 
instituciones nacionales o internacionales. Son recomendables los 
siguientes programas:

• Programa Alban (www.programalban.org/)
• Programa de becas MAE- AECI (Agencia Española de 
Cooperación Internacional -www.becasmae.es-).
• Becas Cervantes 
(www.uah.es/becas_ayudas/becas_miguel_cervantes.shtm)

El MÁSTER EN CIENCIAS POLICIALES está orientado a la 
especialización profesional de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Son muchos los estudios de grado que tratan temas relacionados 
con la investigación policial (Biología, Química, Medicina, Derecho, 
etc.), pero no existe, hasta la fecha, una disciplina que integre los 
conocimientos necesarios para abordar todas las tareas que 
desarrolla la Policía Científica. 

Los alumnos que cursen el Máster serán especialistas en Ciencias 
Policiales y podrán ejercer profesionalmente en los contenidos del 
área en que se hayan especializado: Balística forense, Grafística y 
Documentoscopia, Acústica forense, Antropología forense, etc.

Se trata de un Máster pionero en este campo, que está respaldado 
por el Ministerio del Interior y la Universidad de Alcalá. No existe 
equivalencia en el contexto internacional y, por tanto, será un 
referente en Europa (EUROPOL, CEPOL) y en Iberoamérica.

OBJETIVO

Se formarán profesionales en los métodos y técnicas que se 
emplean en la investigación policial, dotándoles de una titulación 
oficial que les acredite ante los Tribunales de Justicia.


